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@ lllunicipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal

FIJA HORARIO JORNADA LABORAL DE
FUNCIONARIAS CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA

DEcREro No 16 0 4

cHtLLÁN V¡EJO, 2 0 A8R ZCJ|

VISTOS: Ley N' 18.883 Estatuto Administrativo
para funcionarios Municipales, las facultades conferidas en la Ley No 18.695, del
01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, vigente; El DFL
No I -3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a
las Municipalidades, Decreto No I 897 del 26 de noviembre de 1965 que
reglamenta implantación de jornada única o continua de trabajo, Decreto No 2969
del 20 de septiembre de 1996, que incorpora a Ñuble y Octava Región del Bío Bío
a la jornada única o continua de trabajo. Ley 19.378, Estatuto de Atención
Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones, D. Ley No '1 .889 Reglamento
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

CONSIDERANDO:
r La necesidad del servicio de normar y

estandarizar la jornada única o continua de trabajo de los funcionarios de Salud
Municipal, cautelando el control de la asistencia y permanencia en su lugar de
trabajo.

. Resolución lnterna N" 25 de fecha 02 de
abril de 2018, de la Srta. Carolina Rivera Acuña, Directora del CESFAM Dra.
Michelle Bachelet Jeria, en donde informa horario de la jornada laboral de la Srta.
DANIELA PEREZ AVILES, C. de ldentidad N" 17129784-2 y de ta Srta. SCARLLY
SEPULVEDA QUEZADA, C. de ldentidad N' 17989820-9, ambas de profesión
Técnico en Enfermería de Nivel Superior.

DECRETO
1.- FIJA horario de trabajo de Doña DANIELA

PEREZ AVILES, C. de ldentidad N" 17129784-2, Técnico en Enfermería de Nivel
superior del centro de salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria, como se indica
a continuación: De lunes a viernes de 0B:00 a 1T:15 horas (incluye colación).

2.- FIJA horario de trabajo de Doña SCARLLy
SEPULVEDA QUEZADA, C. de ldentidad N' 17989820-9, Técnico en Enfermería
de Nivel superior del centro de salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria, como
se indica a continuación
colación).

De lunes a viernes de 07:45 a 17:00 horas (incluye
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